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REF: lnformac¡ón sobre Contratos y Mod¡ficac¡ones de
Contrato, Proyectos de Obra Públ¡ca.

Estimado Licenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a través de la Secretar¡a Ejecutiva de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relac¡onada a la
entrega de informes financieros mensuales sol¡citados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduria
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocas¡ón se está enviando en fisico la documentación descrita en el documento
adjunto, para los f¡nes correspondientes.

Agradeciendo su _ater¡eón al presente

Atentamente, ,j

SEN NIA FL

cc Secretaría Ejecutiva de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, SEAF-UI¡AH
cc: Direccjón de Finanzas y Presupuesto, SEAF-UNAH
cc: Comisión de Controlde Gestión, Ul,lAH '
cc: Dirección de L¡citaciones y Contratac¡ones, SEAPI-UIIAH
cc: Expediente de los Proyectos, SEAPI-Ui¡AH
cc: E)@d¡ente, SEAP!U||.¡AH
jegr

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura
SEAPI
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coNTRATo DE pRoyEcros EN EJEcuctóN

secnerrnía e¡EcurvA DE ADMrNrsrRActóN DE pRoyEcros DE TNFRAESTRUcTURA
SEAPI

1 Construcción Edificio 1847, Ciudad
Universitaria.

Modificación No. 6 al Contrato
de Construcción No. CC-04-
2016-SEAPI-UNAH.

6 páginas útiles

2

Construcción de Laboratorios de
Ciencias Básicas y Plantas Piloto de
lnnovación Al¡mentaria en Centros
Regionales de la UNAH, Paquete B,
que comprende:
1) Construcción de Laboratorios de
Ciencias Bás¡bas y Planta Piloto de
lnnovación Alimentaria, Centro
Universitaio Regional de Occidente,
CUROC; y 2) Construcc¡ón de
Laboratorios de Ciencias Básicas y
Planta Piloto de lnnovación
Al¡mentar¡a, Centro Universitaio
Reoional del Centro, CURC.

Modificación No. 7 al Contrato
de Construcción No. CC-12-
20.I6-SEAPI-UNAH.

4 páginas útiles

J Construcción Edificio Anexo Facultad
de Ciencias Económicas, C.U.

Modificación No. 3 al Contrato
de Construcción No. CC-01-
20l7.SEAPI.UNAH.

Modificación No. 5 al Contrato
de Construcción No. CC-01-
20,I7-SEAPI-UNAH.

3 páginas út¡les
4

Restauración y Rehabilitación Edificio
Paraninfo Universitario.

Modificac¡ón No. 1 al Contrato
de Construcción No. CC-02-
20I7-SEAPI.UNAH.
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de Construcción No. CC-02-
1017-SEAPI-UNAH.

3 páginas útiles

Mod¡ficación No. 3 al Contrato
de Construcción No. CC-04-
2017-SEAPI.UNAH.

3 páginas útilesConstrucción Muro Perimetral y
Portales de Acceso en UNAH-VS-
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MODIFICACION No.6

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-04-2016-SEAPI-UNAH,

"coNSTRUcctóN EDtFrcro I847, ctuDAD uNtvERSrrARtA"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURAS Y EL CONSORCIO SALVADOR GARCíA SERPIC, S. A.

Nosotros FRANCISCo JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,

hondureño, Doctor en Med¡cina y Cirugia, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán. con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-04220,

actuando en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de la Universidad

Nacional Aulónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según consla en el

ACUERDO NÚMERO 12-2017 -JDU a.i.-UNAH de fecha veintiséis de septiembre del año

dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección Universitaria a.i-, según punto de Acta

preparado en la Agenda de la Sesión Extraord¡naria No. 13 de fecha ve¡nt¡cinco de

sept¡embre de dos mil diec¡siete; que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE,

por una parte, por otra parte GUILLERMO SALVADOR GARCíA VELÁSQUEZ, mayor d

edad, casado, lngeniero Civil, hondureño y de este dom¡cilio, con Tarjeta de ldent¡da

número 0801-1982-18456, actuando en mi condición de Gerente de la sociedad mercari§

SERVTCIOS DE |NGENTERÍA SALVADOR GARCÍA Y ASOCTADOS, S. DE R. L., (en r

sucesivo "SGA"), sociedad de este domicilio según consta en escr¡tura pública d

constitución número cuatro (4) de fecha cinco (5) de mazo de mil novecientos setenta y

cuatro (1974) autorizada por el Notario Armando Aguilar C., e inscrita bajo el número

noventa y siete (97), folios doscientos setenta y tres (273) al doscientos setenta y seis

rQ§
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(276) del tomo ochenta y siete (87) del Reg¡stro de Comerciantes Sociales en el Regist

Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; mis facultades como Represenlan é
u

Legal de la referida sociedad obran en la escr¡tura pública de constitución; y CESA$

SAÚL BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 0501-'1976-08235, actuando en mi condició

de Representante Legal de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA

INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCION S. DE R.L. DE C.V. (en lo sucesivo "SERPIC"),

sociedad de este dom¡cilio como consla en la escr¡tura pública de constitución número uno

('1) de fecha ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y uno (1981) autorizado por el

Notarro Carlos Alberto Gómez Moreno e ¡nscr¡ta bajo el número setenta y dos (72) del

Mod¡frcación No.6 del Contrato de Construcc¡ón cc,c4-2ii 6-sEAPI-UNAH Construccióñ Edificio 1847. Ciudad Universitaria
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tomo c¡ento treinta y cuatro (134) del Registro de Comerciantes Sociales, de Francisco

lttorazán. mis facultades como Representante Legal de la referida sociedad obran en el

Testimonio de Ia Escr¡tura Pública treinta y seis (36) de fecha quince (15) de abril de Ccs

mi¡ dos (2002). cicrEaCa ante el Notario Públ¡co Juan René Rivera e inscrita ccn e!

número sesenta y cuatro (64) del tomo quin¡entos ochc (5C8) d€l Registro de

Comerciantes Sociales en el Reg¡stro Mercantil del Departamento de Franciscb Morazán,

y en mi condición de Gerente General del CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERplC,

S. A., en lo sucesivo. "CONSORCIO SGS" sociedad de este domicil¡o como consta en la

escritura pública de const¡tuc¡ón número ve¡nt¡trés (23) de fecha siete (7) de julio de dos

mil dieciséis (2016) autorizada por el Notario José Rafael Rivera Ferrari e inscrita bajo el

número tres cinco cero uno seis (35016), Matrícula dos c¡nco c¡nco tres uno cuatro tres

(2553143) del Registro l\,4ercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado l.P; mis

facultades como Gerente General de la referida sociedad obran en la escritura pública de

CoNSTTTUCTÓN DE SOCTEDAD "CONSORCTO SALVADOR GARCiA SERPtC, S A , que

en adelante me denom¡naré EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicic de

nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de esle acto

y amparados en los documentos: Justificación y Certificación Modificación al Contrato
No. 6 Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH, emitidos por el lng.

Rafael lnestroza Ayón Gerente de Obra de la Supervisión del proyecto en fechas 24 de

septiembre de 2018, Certificac¡ón emitida por el lng. Mario Hernández, Enlace de Campo

del Proyecto, en fecha 25 de sept¡embre de 2018; hemos convenido suscribir la

lr,4odificación No.6 al contrato de Construcción No. CC-04-2016-UNAH, ba.lo las cláusulas

y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 22 de julio de 2016, se

suscribió el Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH "Construcción

Edificio 1847, Ciudad Universitaria", por un valor inicial de Ochocientos Cuatro Miliones

Ochocientos Cinco fu1il Ochocientos Treinta y Seis Lempiras con Cuarenta y Ocho

Centavos (L 804,805,836.48) y un plazo inicial de e.jecución de cuatrocienlos veinte (420)

días calendario a partir de la 
.fecl,a 

estipulada en la Orden de lnicio, efectiva a partir del 1

de sept¡embre de 2016. CLAUSULA SEGUNDA: Con fecha 8 de diciembre de 20i6 se

suscribió la Orden de Cambio No. 1. med¡ante la cual se modificó el valor del contralo

aumentándolo en Dos l\ilillones Ciento Setenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Siete

Lemp¡ras Con Ncventa y Cinco Centavos (L 2,175,787.95) que representa

aproximadamenle el 0.27o/o del valor conlractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de Ochoc¡entos Seis Millones Novecientos Ochenta y Un Mil Seisc¡entos

Veint¡cuatro Lempiras Con Cuarenta y Tres Centavos (L 806,981,624.43). Con fecha 13

Mod¡licacián No 5 del Contrato de Coñstrucsióñ CC-0¿-2016,SEAP|,UñaH "Construación Ed!fic¡o 1847. Crudad Uñrvers(aria
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de dic¡embre de 2016 se suscribió la Orden de Cambio No. 2, mediante la cual se modif¡có

el valor del contrato aumentándolo en Diez Millones Ocho Mil Diecinueve Lempiras Con

Cinco Centavos (L 10.0C8.019.C5) que representa aproximadamenie el 1.24c/o del valcr

contractual orrginal. resuliardo un nuevo valor del contrato de Ochccienios Diecjsérs

Millones Novecientos Ochenta y Nueve M¡l Se¡scientos Cuarenta y Tres Lempiras ccn

Cuarenta y Ocho Centavos (L 8 16,989,643.48). Con fecha 28 de mazo de 2017 se

suscribió la Orden de Cambio No.3. mediante la cual se mod¡f¡có el valor del contralc

aumentándolo en Cinco fi/illones Setec¡entos Cincuenta y Cinco Mil Setec¡entos Setenta y

Seis Lemp¡ras con Setenta y Un Centavos (L 5,755,77 6.7'1) que representa

aproximadamenle el 0.72o/o ciel valor contractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de Ochoc¡entos Veintidós Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil

Cuatrocientos Veinte Lemp¡ras con Diecinueve Cenlavos (L 822,745,42O.19). Con fecha

3'l de mayo de 2017 se suscribió la Orden de Cambio No. 4, med¡ante la cual se moiificó

el valor del contrato disminuyéndolo en Tres Millones Qurnientos Noventa y Seis Mi¡

Novec¡entos Tre¡nta Lempiras con Cincuenta y Dos Cenlavos (L -3,596,930.52) que

representa aproximadamente el -0.45% del valor contractual original, resultando un nuevo

valor del contrato de Ochocientos D¡ecinueve Millones Ciento cuarenta y Ocho Mil

Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras con Sesenta y Siete Centav

(L 819,148,489.67). Con fecha 24 de julio de 2017 se suscribió la Orden de Cambio No

mediante la cua¡ se modificó el valor del contrato aumenlándolo en Un fiilillón Ochoc¡ent

Veintinueve Mil Cuatrocientos Treinta y Siete Lemp¡ras con C¡ncuenla y Un centavo

(L 1,829,437.51) que representa aproximadamenle el O.23o/o del valor contractual original,

resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Veinte M¡llones Novec¡entos

Setenta y Siete Mil Novecientos Veint¡siete Lempiras con Dieciocho Centavcs

(1820.977,927 .18). Con fecha 18 de septiembre de 2017 se suscribió la Orden de Cambio

No. 6, mediante Ia cual se modiíicó el valor del contrato aumentándolo en Cuatro lv'lrllones

Ochoc¡entos Siete M¡l Ciento Cuarenta y Seis Lempiras con Sesenta y Ocho Cenravos

(L 4,807,146.68) que representa aproximadamente el 0.60% del valor contractual original, fi
resultando un nuevo valcr del contrato de Ochoc¡entos Ve¡ntic¡nco f\r¡llones Selecientos 3 ]

Ochenta y Cinco túil Setenta y Tres Lempiras con Ochenta y Seis Centavos

(L 825,785,073.86). Con fecha 22 de septiembre de 2017 se suscribió la lr4od¡ficación

No. 1, med¡ante la cual se moCificó el valor del contrato aumentándolo en Dos M¡llones

Doscientos Sesenta y Seis Mil Noventa y Seis Lempiras con Selenta y Cinco Centavos

(L 2.266,096.75), que representó aproximadamente el 0.28% del valor contractual original

resultando un nuevo vaior del contrato de Ochocíentos Ve¡ntiocho Millones Cincuenta y Un

ótro

7

['la: f :a::. N] 6aa Cc.i:¿:j:e Clisi¡-:arci;C 7.2116 SEAPI urtAH Consirucaión Ea,f,a,l 13.1; CiucáC L¡i.\,¿is ia.,¿
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Mil Cíento Setenta Lempiras con Sesenta y Un Centavos (L 828,051,170.61). También se

amplió el plazo de ejecución de las obras en noventa (90) dias calendario. resultando un

nuevo piazo pa,-a la entrega final del proyecto ie quinientos ciiez (510) dies calendario a

pañir de la fecha Ce electividad de la Orden de lnicio rnencicnaCa en la Cláusula Primera

de esta fuilociiíicación. Con fecha 14 de diciembre de 2017 se suscrib¡ó la Modificación

No. 2. mediante la cual se mod¡ficó el valor del contrato aumentándolo en Dieciséis

f\¡¡llones Novecientos C¡ncuenta y Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho Lempiras con

S€is Centavos ( L 16,959,858.06), que representó aproximadamenle el 2.11o/o del valo¡

contractual original resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Cuarenta y

Cinco Millones Once Mil Veintiocho Lempiras con Sesenta y Siete Centavos

(L 845,011,028.67). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en noventa (90)

días caiendario. resultando un nuevo plazo para la entrega final del proyecto de

seiscientos (600) días calendario a partir de la fecha de efect¡v¡dad de la Orden de lnicio

mencicnada en la Cláusula Primera de esta Modif¡cación. Con íecha 23 de abril de 2018

se suscribió la Modificación No.3, med¡ante la cual se mod¡f¡có el valor del contrato

aumentándolo en Cuatro Millones Ochenta y Tres Mil Setecientos Ochenta Lempiras con

Noventa y Seis Centavos (L 4,083,780.96), que representó aproximadamente el 0.50% del

valor contractual original, para un acumulado aproximado de 5.50%, resultando un nuevo

valor del contrato de Ochocientos Cuarenta y Nueve Millones Noventa y Cuatro M¡i

Ochocientos Nueve Lempiras con Sesenta y Tres Centavos (L 849,094,809.63). También

se amplió el plazo de ejecución da las obras en noventa (90) días calenciario, resultando

un nuevo plazo para la entrega f¡nal del proyecto de seiscientos noventa (690) dias

calendario a part¡r de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la

Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 20 de julio de 2018 se suscribió la

t\4cdificación No.4, mediante la cual se amplió el plazo cie ejecución de las obras en

setenia (70) días calendario, resuitando un nuevo plazo pa(a la entr€ga final Cel proyecto

de setecientcs sesenta (760) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la

Orden Ce lnicio mencionada en la Cláusula Primera Ce esta li4odiíicación, siendo la nueva

fecha d¿ finalización del proyecto el treinta (30) de septiembre de 2018. Con fecha 27 de

agosto de 2018 se suscr¡bió la l,4odjficación No. 5. mediante la cual se modificó el valor

del ccntratc disminuyéndolo en Cuatrocientos Setenta y Cinco l"4il Novec¡entos Ochenta y

Ocho Lempiras con Ve¡nt¡trés Centavos (L 475.988.23) que representa aproximadamente

el -0.06% del valor contractual original, para un acumulado aproximado de 5.44%.

resultando un nuevo valor del contraio de Ochocientos Cuarenta y Ocho Millones

Seiscientcs Dieciocho Mil Ochocientos Veint¡ún Lempiras con Cuarenta Centavos

túodrfiaac,óñ No 6 del Contrato de Construcc¡on CC-0!-2015-SEAPI-UñAH 'Consirirccicñ Edrf¡cio 1947. Cüdad UniveGitaria.
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(L 848,618,821.40). CLAUSULA TERCERA: Con base a lo establecido en la Cláusula

Décima Tercera y Décima Cuarta del Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-

UNAH y en virtud de las Cenrficaciones y Justrficación. documenlos emitidos por el

Gerente de Obra de la Superv¡s¡ón del proyecto así como por e¡ Enlace de Campo del

Proyecto, hemos convenido dism;nuir el valor del contrato en Seiscientos Veintitrés Mil

Novecientos Ochenta y Cinco Lempiras con Veintiocho Centavos (L 623,985.28), que

representa aproximadamente el -0.08% del valcr contraclual orrginal. para un acumulado

aproximado de 5.35%, resultandc un nuevo valor del contrato de Ochocientos Cuarenta

y Siete Millones Novecientos Noventa y Cuatro t\4il Ochocientos Treinta y Seis

Lempiras Con Doce Centavos (L 847,994,836.'12), También se amplía el plazo de

ejecución de las obras en ciento veinte (120) días calendario, resultando un nuevo p,azo

para la entrega final del proyecto de ochocientos ochenta (880) dias calendano a part¡r

de Ia fecha de €fectividad de la Orden de lnrcio mencionada en la Cláusula Primera de

esta Modificación. siendo la nueva fecha de finalización del contrato el 28 de enero de

2019, CLÁUSULA CUARTA: En cum plimiento a lo establecido en la Cláusula Décima

Sexta del contrato y en los artículos 102 y 105 de la Ley de Contratación del Estado y 240

inciso b) de su Reglamento, el Conlraiista deberá ampliar la vig encia de la Garantía de GA

Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta Modificación, de manera que ven

tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la finalización de las obras

vigencia de la GarantÍa de Anticipo también deberá ampliarse de manera que venza en I

nueva fecha de f¡nal¡zac¡ón de las obras o una vez amortizado el 100% del mismo. ES

oNo

?.

entend¡do que no se efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, s¡ no se

presentan los endosos de las Garantías de Anticipo y Cumplimiento de contralo.

CLAUSULA QUINTA: LA presenle Modificación se regirá por las cláusulas aqui
e

previstas6v

y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior E
estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modif¡cación. firmamos ei

=triplicado, en la ciudad de Tegucrgalpa. l,lunicipio Cel Distrito Central, a los veintiocho (28)

días del mes de septiembre del año ,n1r iocho (20'18)

|:

Francisco J Herrera Alvarad
Representante al

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

EL CONTRATANTE

l,l::,f.aa:rcn Nl á del Conliai3 de Co's:iJaa.l,1 ca.:: ::'a-s:iPi,,-t\Árt Cofis:rlractj!1 Eo,iiaro i547. Crudrr Univers.i¿í,a
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o Salvador Garcia
Gere

Servicios de lngenieria Salvadcr García y ciadcs.

Represen

Servicios y Representaciones para la lndustria y la Construcción S. de R.L. de C.V., y
Gerente General del ccNSoRClo SALVADOR GARCíA- SERP|C, S.A. (CONSORCTO SGS)
EL CONTRATISTA

[icl:lcáaráñ Nc 5:erCa.t'ar]:aar_si_raaró1CC-:¿-2::5-SEAPT ti NAi| Co¡siri.raa,c¡ Edf ao 16.1; C,Ja3J Uñrvers:aira

Pagrña 6

(



'[ / r r í r'., r ¡ í.1¿ t d- ltt[a c í o n c't I Au t ó t t tt t t t a di !l{o t t,1 t t t',-t s

UNAH RECTORIA

¡,1oDl FICACIÓt'¿ f*o. z

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.I2-20i6-5EAPI-Ui']AH

..COI.¡STRUCCIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS
PILOTO DE INNO"IACIÓ¡i AII¡UEruTARIA EN CE}'ITROS REGIONALES DE LA
UNAH" PAQUETE B,

CELEBRA.DO ENTRE LA UN¡VERSIDAD NACIONAL AUTONO¡JlA DE HONDUR.AS Y LA
EÍJipRESA sERVrclos o= lNce NI=Ríl sALVADoR oaRcí¡, y ASoctADCS, s. DE R.L.

l.losotros FRANC¡SCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor ce edad casagc.
honiureñc. D¡cicr ei i.'lsdicina y Cirugia, con domicjlio en la ciudad de Tegucigalpa,
depañameiiic Ce Francisco hltorazán, con Tarjeta de ldentidad número C¿C1-1953-

04220. acluancjo en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de la
Universiiad Nacicnel Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo
segúnc:nsta en ¿1 ACUERDO NÚlvlERO 12-2017-JDU a.r.-UNAH deÍecha
veintiséis Ce s3ptieñ:r. Cel año dos mil diecisiete, emitido por la Junta Ce Dirección
Universitaria a.i., segrn pun;o de Acta preparado en la Agenda de Ia Sesión
Extracrdinaria Nc. 13 ie fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisrete; que

en adeianie me denc,.¡.:raré EL CONTRATANTE, por una parie. y pai la otra parie

GUILLERiiiO SALVADOR GARCíA VELÁSOUEZ. mayor de e,Jacj. casado,
hcnciureño lngenrero C¡vii, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1982-18.156. en mi

condició¡ ce G:rerle ie Ia Empresa Servicios de lngen;eria Salva j;¡- Garcia
Ascci:iios. S. de F..L. nombrado mediante Escritura Pública cie Consii:ución núnre

o (5) Ce ma¡'zo de mil novecientos seienta y cueiro (197

c.i.c.H

autcrizada ccr el Notario Armando Aguilar C inscrita ba;o el lJ únrero noventa y siet
(97; fclics i:sc,elics setenia y tres (273) al doscientcs setenta y sers (276¡ Tcnro
ochenta y s:eie (87) Cel Registro de Comerciantes Sociales en el Registro lJercant
del Departamentc Ce F.anciscc lr,.'lorazán, con fecha once (11) de septie rare Cg

nov cientos setenta i, cuairo (1974), que en adeiante me dencri-,:naré,
CONTRATISTA, arlbos en pieno goce y ejercicio de nuestros derechcs civries y c
suficiente capacidad legal para Ia realízación de este acto y amparaCos en lo
docunientos CERTIFICACIÓt{ y JUSTTFICACTONES DE LA t\lODtFtC

CC.1 2-201 6.5EAPI-U NAH

DE CIENCIAS BÁSICAS

ACION Nc 7
PROYECTO:
Y PLANTAS

AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No
,CCNSTRUCCIÓN D= LABCRATORIOS
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RECTORIA

prloro DE rNNovAcróN ALTMENTARTA EN cENTRos REGToNALES DE LA
UNAII- PAOUETE B, emitidos por la supervisora del prcyecto con fecha 9 de agosto
Ce 2C18. hemcs convenido suscribir la [t4odificación No. 7 al Contrato de Construcción
No CC- 12-2016-5EAPI-UNAH, bajo las cláusuias y condiciones sigu¡entes:
CLAUSULA PRIMERA: Con fecha veinte (20) de diciembre de 2016. se suscr¡b¡ó el

Cont¡-ato Ce Construcción No CC-12-2016-5EAP¡-UNAH "Construcción de
Labora'lorios de Ciencias Básicas y Plantas Piloto de Innovación Alimentaria en

Cer:iros Regronales de la UNAH PAQUETE B, por un valor oe Cincuenta y Tres
ll;'i¡¡3q Ncvecientos Sesenta l,,4il Trescientcs No',enia y Ccho Lempiras con

Cincuenta y Tres Centavos (L 53,950.398.53) y un piazo inicial de ejecución de
Dcscientos Diez (210) días calendario a partir de Ia fecha estipulada en la Orden de
l¡ c:c ei 30 de enero de 2017. CLAUSULA SEGUNDA: Con fecha Ccs (2) de agosto
ie 2Ji7. se suscribió la Orden de Can';bio No. 1 med:ante la cual se r¡cdificó el valor
o:l .cntrato ciisminuyénColo en Un lvl¡llón Seiecientcs Cincuenta y Siete Mil

Novecientos Setenta y Dos Lempiras con Treinta y Cinco Centavos (L - 1,757,972.35),
que r:presentó aproximaCamente el -3.26% Ce! valor contractual original, resultancio

un nJevc valor del contrato de Cincuenta y Dcs Nlilicnes Doscientos Dos tvlil

Cual:ccienlos Veintiséis Lempiras ccn Dieciocho Cenlavos (L 52,202,426.13). Ccn
fecha veintiuno (21) de agosto de 2017, se suscribió la Modiíicación No. 1 meCiante la

cuai se aurnentó el valoi d=l contrato en Ciento Ve;rlrcuatro I'Jil Cuatrocientos
Cua:e¡ia y Siete Lempiras con Cincuenta y Ocho Ceniavos (L 124,447.58), que

representó aproximadamente el 0.23% del valor contractual original, que sumado al

vei:r :or:iraciual modificado dio como resuitado un nuevo valor de¡ contrato de

C::rcu=nta y Dos lvlillcnes Trescientos Ve;ntiséis Mii Ochccientos Setenta y Tres

Len.rprras ccn Setenta y Seis Centavos (L 52.326.873.76) También se amplió el plazo

de ej;cución Ce las obras en Sesenta (60) dÍas calenCario. resuiiandc un nuevo plazo

pa:'a hacer enirega del trabajo final ie Doscientos Setenla (27Ü) d¡as caiendario a

p3r1ir Ce Ia íecha de efectividad de la Orden de lnicio rnencionada en la Cláusula
Prinera de esta Modificación. Con fecha veinticinco (25) de octubre de 2017, se

suscr;bió la lvlcdificación No. 2 mediante la cual se aumentó el valor del contrato en

Un t'1i:lón Ochccientos Treinta y Ocho I\.1i1 Setecientos Ses:nta y Cuatro Lempiras con

Sesenta y Cinco Centavos (L 1,838,764.65), que representó aproximadamente el

3 4f iL Cel valor contractual original estableciéndose un nuevo valor total del contrato

de Cincuenia y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Cinco l,lil Seiscientos Treinta y Ocho

Lemp:ras con Cuarenta y Un Centavos (L 54,165.638.41) También se amplió el plazo

de e;ecución Ce las obras en Ochenta (80) dias calendario- resuitando un nuevo plazo

para ha:er entrega del trabajo final de Trescienics Cincuenta l35C) días calendario a
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UNAH RECTORIA

partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula
Primera de esta Modificación. Con fecha doce (12) de enero de 2018, se suscr;bió la

fu4cdlÍicación No.3 mediante la cual se aumentó el valo¡-del contralo en Un l"'lilion

Seiscientcs Setenta y S¡ete i"'lii Trescientos Lenrprras con Sesenta Centa'rcs
(L 1.677.300.60), que representa aproximaCamente el 3.11 % del valor contractual
original estableciéndose un nuevo valor totai del conirato de Cincuenta y Cinco
lvlillones Ochocientos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Treinta y Nueve Lempiras ccn
Un Centavo (L 55,842,939.0'1). También se ampiró el plazo de ejecución de las ob¡'as

en [..]cventa y Cinco (95) dias calendario. resultando un nuevo plazo para hacer
entrega del trabajo final de Cuatrocientcs Cuarenta y Cinco (445) dias calendario a

palt¡r de la fecha de efectividad de Ia Orden Ce lnicic mencionada en la Cláusula
Prinrera de esta Modificación Con fecha diecinueve (19) de abril de 20'18. se suscr,bic
la Lricdificación No, 4 mediante Ia cual se arncl:ó el plazo de ejecución de las obras en

Setenta y Dos (72) dias calendario. resuiiando un nuevo piazo para hacer entíega c€i
trabajo final de Quinientos Diecisieie (517) dias calendario a partir de la fecha ce
eíectividad de la Orden de Inicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

lrlodificación. Con fecha veintinueve (29) de junio de 2018, se suscribió la

Itlodificación No. 5 mediante la cual se disminuyó el vaior Cel contrato en Trescientos
Once tvlil Trescientos Trece Lernpiras con Diecisieie Centavos (L -311,313.17), que

representa aproximadamente el - 0.58 ?5 del valor contractual original estableciéndose
un nuevo valor total del contrato Ce Cincuenta y Crnco M¡llones Quinientos Tre¡nta y

Un fv'lil Seiscientcs Veinticinco Lempiras con Ochenta y Cuatro Centavos
(L 55.531,625.84). También s: amplió el plazo de ejecucicn de las ob¡'as en Trernia
(30) di=s calendario, resuitando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de

Quinientos Cuarenta y Srete (547.¡ días calendario a partir de la íecha de efeciividaC
Ce la Orden de lnicio mencionada en ia Cláusula Primera de esta Modiíicación. Con
í:cha treinta (30) de julio de 20i 3 se suscrrbió ia ["1cdifi:a:ión No 6 mecianie la cua

se aunientó el valor del contrato en Treinta y Cuatro lr4il Doscientos Cincuent
Lemprras con Treinta y Siete Cenlavcs (L 34.250.37), que representa
acrcxinradamente el 0.06 % Cel valor contrac'lua! original estableciéndose un nuevg

Quinrentos Sesenta y Dos (562) días calendano a parirr de la fecha de efectividad der

.r:-,1-

valor total del contrato Ce Cincuenta y Cinco l,,liilones Quinientos Sesenta y Cinco 1,,!

Ochocientos Setenta y Seis Lempiras con Veintiún Centavos (L 55,565.876.21¿
También se amplió el plazo de e;ecución de las obras d¿ las obras en Quince (15)

Cías calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del trabalo final

la C¡"Cen de lnicio mencionaCa en la Cláusula Prinrera cie esta l,,1od ificación.
CLAUSULA TERCERA: Con base a io estableciCo err las Ciáusulas Décrnra Seg un,r a
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UNAH RECTOR¡A

y Décima Tercera del Contrato de Construcción No. CC-12-2016-SEAPI-UNAH y en
virlud ce la Certificación y J r-rstifrcaciones de aumento del valcr Cel contralo y
ampliación del plazo de ejecucicn del contrato. dccunrenios emitidos por la

Supervisora Cei proyeclo. hemcs convenido aumentar el valcr del contratc en

Noventa y Nueve Mil Doce Lempiras con Catorce Centavos (L 99,012.141. que

representa aproximadamente el 0.1B 9/c ciel valor contrectual original estableciéndcse
un nuevo valor tcta¡ del contraio de Cincuenta y Cínco Millcnes Seiscientos
Sesenta y Cuatro lllil Ochocientos Ochenta y Ocho Lempiras con Treinta y Cinco
Centavos (L 55,664,888.35). También se amplía el plazo Ce ejecución Ce las obras
en Dieciséis (16) días calendario. resuitando un nuevo plazo para hacer entrega oel
trabajo final de Quinientos Setenta y Ocho (578) dias calendario a pañ:r de la fecha
de efectividad Ce la Orden de lnicro ntencionada en la Cláusuia Primera de esta
ft4odificación. siendo la nu:va fecha de finalización del ccntratc el treinta (3C) de
agcsto Ce 201E. CLÁUSULA CUARTA: En cumplim;ento a lo estableciCc en ta

Cláusula Décima Quinla: Garantias del ccntrato original y en ios artícuios 1a2 y 103
de la Ley de Contratac¡ón del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA
deberá arnpliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de
adaptarla a esta [icd]íicación, de nranera que venza tres (3) rneses después del
nuevo plazo establecido pai'a la flnalrzación cje las obras. teniendo como base el
saldo del contrato moCificaio que estuviere por ejecutarse. siempre que lo ant.ricr
hubiere sido ejecutadc satisfactoriamente. Es entendicio que nc se efectuará ningún
pago relacionadc ccn esta t--lod ificación, si no se presenta el endoso Ce la Garantia
de Cump Iimiento del Ccnlratc. CLAUSULA QUINTA: La p resente documenlación se
regirá pcr las cláusulas aqui orevislas y en lo no previsto se sujetaiá a !as cláusulas
del contraio original. En fe de io anier¡or y estando de acuerdo con ei cont=nido de las

cláusulas de esta l"ilod rficació n. firmarnos en triplicado, en Ia ciudad de Tegucigaipa.
Municipio del Distrito C;niral. a los catorce (14) días del mes de agosto del año dcs
mil dieciocho (20 ó

::l- i,¡..c"
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RecronÍa

CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-01-2017-SEAPI-UNAH

"CONSTRUCCION EDIF¡CIO ANEXO FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, C,U."

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA OE HONOURAS Y LA
EMpRESA sERVrcros oe l¡¡oerureRie SALVADoR GARciA y ASoctADos, s. DE R. L.

Nosotros FRANCISCO ¡OSÉ HgnneRl ALVARADO, mayor de edad, casado, hondureño, Doctor

en Medic¡na y Cirugía, con domic¡lio en la c¡udad de Tegucigalpa, departamento de Francisco

Morazán. con Tarjeta de ldent¡dad número 0801- 1953-04220, actuando en mi condic¡ón de Rector

lnterino y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado

para tal cargo según consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017-JOU a.i.-UNAH de fecha veintiséis

de septiembre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección Universitaria a.i., según

punto de Acta preparado en la Agenda de la Sesión Extraordinaria No. 13 de fecha ve¡nticinco de

sept¡embre de dos mil d¡ecis¡ete, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte,

y por la otra parte GUILLERMO SALVADOR GARCíA VELÁSQUEZ, mayor de edad, casado,

hondureño, Ingeniero Civil, con Tarjeta de ldentidad número 0801-,l982-18456, en mi condición de

Gerente General de la empresa Servicios de lngeniería Salvador García y Asociados, S. de R.L.,

según consta en la escritura públ¡ca de constitución número cuatro (4) de fecha cinco (5) de mazo de

mil novecientos setenta y cuatro (1974), autor¡zada por el Notario Armando Aguilar C. e inscrita bajo

el número noventa y siete (97), folios doscientos setenta y tres (273) al doscientos setenta y se¡s (276)

del tomo ochenta y siete (87) del Reg¡stro de Comerc¡antes Sociales en el Registro Mercantil 5:LV;,

Departamento de Francisco Morazán; modificada la soc¡edad por camb¡o de denom¡nac¡ón medi eC
Testimonlo del lnstrumento número nueve (9) autorizado por el Notario Jorge Alcides Aguilar Sos eho o

Hondura
fecha diez (10) de agosto de mil novecíentos noventa (1990) e ¡nscr¡ta con el número cuatro (4

tomo dosc¡entos cuarenta (24O) del Registro de Comerciantes Sociales, en el Registro Mercant

Departamento de Francisco Morazán, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambo

en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suf¡ciente capacidad legal para

realización de esle acto y amparados en los documentos: Certificación Modif¡cación de Contrato N

5 por Disminución al Valor del Contrato de Construcc¡ón No. CC-0 f -2017-SEAPI-UNAH y Just¡ficac¡ó

Rubros l\¡odificac¡ón No. 5, em¡tidos por el lngen¡ero José Ramiro Zúñiga, Representante Legal d

Consorcio CONASH-ICSA en fecha diez (10) de sept¡embre de 2018, hemos convenido suscrib¡r la

Modificación No.5 al Contrato de Construcc¡ón No. CC-01-2017-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y

condiciones sigu¡entes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha dos (2) de febrero de 2017 , se suscrib¡ó el

Contrato de Construcción No. CC-o1-2017-SEAPI-UNAH "Construcción Edificio Anexo Facultad de

el

)
4

S. dc R.

iI

Modificación No 5 Contrato de Construcción No CC-o1-2017-SEAPI-UNAH, proyecto 'Construccrón EdifiooAnexo Facultad de
Ciencias Econórñicas. C. U " Págioa 1

MODIFICACIÓN NO.5

Y



'ltnív e r s í fa d 5[a c i o n a I Aut ó n otn a de 3{on dur a s
CIUOAD UNIVERSITARIA

fegucitalpa, M.D.C., Hoñduras

RssroRÍa

Ciencias Económicas, C.U.", por un valor inicial de Cincuenta y Nueve Millones Setec¡entos Cuarenta

y Nueve Mil Ochocientos Un Lempiras con Quince Centavos (L 59,749,801.15) y un plazo ¡nic¡al de

ejecución de tresc¡entos sesenta (360) días calendario a part¡r de la fecha estipulada en la Orden de

lnicio efectiva a partir del 20 de mazo de 20'17. CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha 22 de sept¡embre

de 2017 se suscribió la Orden de Cambio No. 1, med¡ante la cual se modif¡có el valor del contrato

aumentándolo en C¡nco Millones Doscientos Noventa Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro Lempiras con

S¡ete Centavos (L 5,290,884.07) que representa aproximadamente el 8.86% del valor contractual

original, resultando un nuevo valor del contrato de Sesenta y C¡nco Millones Cuarenta Mil Seiscientos

Ochenta y Cinco Lempiras con Veintidós Centavos (L 65,040,685.22). Con fecha c¡nco (5) de mazo
de 2018 se suscribió el Adendum No. 1 al Contrato de Construcc¡ón No. CC-01-2017-SEAPI-UNAH

med¡ante el cual se mod¡ficó la Cláusula Sexta del contrato original con el f¡n de hacer entregas

parciales del proyecto en dos etapas, se modiflcó el literal c) de la Cláusula Décima Quinta del contrato

original indicando la forma de presentación de la Garantía de Calidad correspond¡ente a cada entrega
parc¡al y se modificó la Cláusula Décima Octava del contrato original correspondiente a la lnspección

y Certificado Final de cada entrega parcial. Con fecha catorce (14) de mazo de 2018 se suscribió la

Modif¡cación No. 1, med¡ante la cual se modificó el valordel contrato aumentándolo en C¡nco Millones

Treinta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Tres Lempiras Con Veintisiete Centavos (L 5,037,353.27)
que representa aproximadamente el 8.43o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor

del contrato de Setenta Millones Setenta y Ocho Mil Treinta y Ocho Lempiras con Cuarenta y Nueve

Centavos (L 70,078,038.49). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en setenta y ocho
(78) días calendario, quedando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de cuatrocientos

tránta y ocho (438) días calendar¡o a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada

en la Cláusula Primera de esta Modificación- Con fecha treinta y uno (31) de mayo de 2018 se suscribió

la Modificación No. 2, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Un Millón

Cuarenta y Ocho M¡l Setecientos Setenta y Ocho Lemp¡ras con Cincuenta y Ocho Centavos

(L 1,048,778.58) que representa aproximadamente el 1.76o/o del valor contractual original, resultando

un nuevo valor del contrato de Setenta y Un Millones C¡ento Ve¡ntiséis Mil Ochocientos Diec¡s¡ete

Lempiras con Siete Centavos (L 7l ,126,817.07). También se amplió el plazo de ejecución de las obras

en cuarenta y se¡s (46) días calendario, quedando un nuevo plazo pae hacer entrega del trabajo f¡nal

de cuatrocientos ochenta y cuatro (484) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden

de lnicio mencionada en la Cláusu¡a Primera de esta Modificación. Con fecha dieciséis (16) de julio de

2018 se suscribió la Modificación No. 3, med¡ante la cual se mod¡ficó el valor del contrato

. disminuyéndolo en

. .. iL zoz,+ss.ot¡ que
' un nuevo valor del

Doscientos Dos Mil Cuatrocientos C¡ncuenta y Cinco Lemp¡ras con Un Centavo

representa aproximadamente el -0.34% del valor contractual orig¡nal, resulta 5 ALV¡

contrato de Setenta M¡llones Novecientos Veint¡cuatro M¡l Trescientos Sese yc
0

obras en cuarenta y seis (46) días calendario, quedando un nuevo plazo para hacer entrega del tr os. ¿e R

Modifcación No. 5 Cóntrato de Construcción No. CC-o'l -2017-SEAPI-UNAH, proyedo "Coñskucción Edificio Anexo Facultad de
Ciencias Económicas, C U" Pág¡na2

!-
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Dos Lempiras con Se¡s Centavos (L 70,924,362.06). Tamb¡én se amplió el plazo de ejecución
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final de quinientos treinta (530) días calendario a part¡r de la fecha de efectiv¡dad de la Orden de ln¡cio

mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificac¡ón. Con fecha treinta y uno (31) de agosto de

2018 se suscribió la Mod¡ficación No. 4, med¡ante la cual se modificó la Cláusula Tercera del Adendum

No. 'l al Contrato de Construcc¡ón No. CC-o1-2017-SEAPI-UNAH, en el sentido de agregar una lll

Etapa de Entregas Parc¡ales. Tamb¡én se modif¡có el valor del contrato aumentándolo en Tres Millones

Quinientos Ochenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Cinco Lempiras con Once Centavos

(L 3.581 ,745.1 1), que representa aproximadamenle el 5.99% del valor contractual original, resultando

un nuevo valor del contrato de Setenta y Cuatro Millones Quinientos Seis Mil Ciento S¡ete Lempiras

con Diecis¡ete Centavos (L74.506,107.17). Tamb¡én se amplió el plazo de ejecución de la sigu¡ente

manera: para las obras correspondientes a la ll Etapa en quince (15) días calendario, quedando un

nuevo plazo para la entrega de esta etapa dequinientos cuarenta y cinco (545) dÍas calendario a partir

de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

Modificación; y para las obras correspondientes a la lll Etapa en ciento cuarenla y tres ('143) dÍas

calendario, quedando un nuevo plazo pa¡a hacer entrega del trabajo final de Seiscientos Setenta y

Tres (673) dias calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la

Cláusula Primera de esta Modificación. CLAUSULA TERCERA: En base a lo establec¡do en la
Cláusula Décima Segunda del Contrato de Construcc¡ón No. CC-O1-2017-SEAPI-UNAH y en virtud de

la Certificación y Justificación, documentos emitidos por el Representante Legal de la Supervisión del

proyecto, hemos convenido disminuir el valor del contrato en Cuatro Mil Setec¡entos Setenta y Tres

Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 4,773.721, que representa aproximadamente el -0.0'l%

del valor contractual original, para un acumulado aproximado de 24.69%, resultando un nuevo valor

del contrato de Setenta y Cuatro Millones Qu¡nientos Un MilTrescientos
con Cuarenta y C¡nco Centavos (L 74,50'1,333.45). CLÁUSULA CUARTA:

Treinta y Tres Lem piras

La presente ¡,4odificaci

se reg¡rá por las cláusulas aquí previstas y en lo no prev¡sto se sujetará a las cláusulas del Co

Or¡g¡nal y sus Modificaciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de

cláusulas de esta Modificación, firmamos en tr¡plicado, en la c¡udad de Tegucigalpa, Municipio

D¡strito Central, a los trece (13) días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (2018).

J
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MODIFICACION No.3

CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-01-2017-SEAPI-UNAH

cELEBRADo ENTRE LA UNIVERSIDAD NActoNAL turó¡loua DE HoNouRAs y LA
EMpRESA sERVtcros oe r¡lceNreRír SALVAooR clRcin y AsoctAoos, s. DE R. L.

Aguilar Sosa, en fecha diez (10) de agosto de mil novecientos noventa (1990) e in
número cuatro (4) del tomo doscientos cuarenta (240) del Registro de Comerc¡antes

el Registro Mercantil del Departamento de Franc¡sco Morazán, que en adelante me

EL CONTRATISTA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y c

capac¡dad legal para Ia realización de este acto y amparados en los documentos

Modificación de Contrato No. 3 porAmpl¡ación al Plazo de Ejecución y Disminución del Valor del

Contrato de Construcción No. CC-01-2017-SEAPI-UNAH, Justificación Modificación No. 3 al

Contrato y Justificación Modificación de Contrato No. 3 por Ampliación al Plazo de Ejecución del

Contrato de Construcc¡ón No- CC-o1-2017-SEAPI-UNAH, emitidos por el lngeniero José Ramiro

Modrficación No 3 Contrato de Constrúcctón No CC-o1-201 7-SEAPI-UNAH. proyeclo 'Construcción Edifioo Anexo Facultad de
C¡enc¡as Económ¡cas. C. U." Págrna 1

,,CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ANEXO FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS, C.U."

Nosotros FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado, hondureño,

Doctor en Medicina y Cirugía, con domlcilio en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de

Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-04220, actuando en mi cond¡c¡ón

de Rector Interino y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

(UNAH), nombrado para tal cargo según consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017 -JD|J a.i.-

UNAH de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de

Dirección Universitaria a.¡., según punto de Acta preparado en la Agenda de la Sesión

Extraordinaria No. 13 de fecha ve¡nticinco de septiembre de dos mil diecisiete, que en adelante

me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte GUILLERMO SALVADOR

cARciA VELÁSOUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Civil, con Tarjeta de

ldentidad número 0801-1982-18456, en mi condición de Gerente General de la empresa Serv¡c¡os

de lngenierÍa Salvador García y Asociados, S. de R.L., según consta en la escritura pública de

constitución número cuatro (4) de fecha cinco (5) de mazo de mil novecientos setenta y cuatro

(97 ) e inscrita bajo el número noventa y siete (97), folios doscientos setenta y tres (273) al

doscientos setenta y seis (276) del tomo ochenta y siete (87) del Registro de Comerc¡antes

Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán, rat¡f¡cado d¡cho

nombram¡ento mediante lnstrumento número nueve (9) autorizado por el Notario Jorge

Y
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Zúñiga, Representante Legal del Consorcio CONASH-ICSA en fecha nueve (9) de julio de 2018,

hemos convenido suscribir la Modificación No.3 al contrato de Construcción No. CC-O1-20'17-

SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones sig uientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha

dos (2) de febrero de 2017, se suscr¡b¡ó el Contrato de Construcción No. CC-o'l-2017-SEAPI-
UNAH "Construcción Edificio Anexo Facultad de Ciencias Económicas, C.U.", por un valor inicial

de Cincuenta y Nueve Millones Selec¡entos Cuarenta y Nueve M¡l Ochocientos Un Lempiras con

Quince Centavos (L. 59,749,801.15) y un plazo inicial de ejecución de trescientos sesenta (360)

días calendario a partir de ¡a fecha est¡pulada en la Orden de lnicio el 20 de marzo de 2017.

CLAUSULA SEGUNDA: Con fecha 22 de septiembre de 2017 se suscrib¡ó la Orden de Cambio

No. '1, med¡ante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Cinco M¡llones

Doscientos Noventa Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro Lempiras con Siete Centavos
(L 5,290,884.07) que representa aproximadamente el 8.86% del valor contractual original,

resultando un nuevo valor del contrato de Sesenta y Cinco Mil¡ones Cuarenta Mil Seiscientos

Ochenta y Cinco Lempiras con Ve¡ntidós Centavos (L 65,040,685.22). Con fecha cinco (5) de

marzo de 2018 se suscribió el Adendum No. I al Contrato de Construcción No. CC-O1-2017-

SEAPI-UNAH mediante el cual se modificó la Cláusula Sexta del contrato original con el fin de

hacer entregas parciales del proyecto en dos etapas, se modificó el l¡teral c) de la Cláusula

Décima Quinta del contrato original indicando la forma de presentación de Ia Garantía de Calidad

correspondiente a cada entrega parc¡al y se modificó la Cláusula Décima Octava del contrato

original correspondiente a la lnspección y Certificado Final de cada entrega parcial. Con fecha

catorce (14) de mazo de 2018 se suscribió Ia Modificación No. 1, mediante la cual se modif¡có el

valor del contrato aumentándolo en Cinco Millones Treinta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y

Tres Lempiras Con Ve¡ntisiete Centavos (L 5,037,353.27) que representa aproximadamente el

L43o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Setenta M¡llones

Setenta y Ocho Mil Tre¡nta y Ocho Lempiras con Cuarenta y Nueve centavos (L 70,078,038.49).

También se amplió el plazo de ejecución de las obras en setenta y ocho (78) días calendario,

quedando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de cuatrocientos tre¡nta y ocho

(438) días calendario a partir de la fecha de efect¡v¡dad de la Orden de lnicio mencionada en la

Cláusula Primera de esta Mod¡ficación. Con fecha treinta y uno (31) de mayo de 2018 se suscribió

la Modificación No- 2, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Un

Millón Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Ocho Lempiras con Cincuenta y Ocho Centavos
(L 1,048,778.58) que representa aproximadamente el 1.76% del valor contractual

resultando un nuevo valor del contrato de Setenta y Un Millones Ciento Veint¡sé¡s M¡¡ Och

Diecisiete Lempiras con Siete Centavos (L 71 ,126,817 .O7). También se amplió el

ejecución de las obras en cuarenta y seis (46) días calendario, quedando un nuevo pl

hacer entrega del trabajo final de cualrocientos ochenta y cuatro (484) días calendario a

pl

la fecha de efectividad de la Orden de Inicio mencionada en la Cláusula Primera de

p d

Modificación No. 3 Contrato de Construcc¡ón No CC-o1-2017-SEAPI-UNAH. proyedo 'Coñstrucc¡ón Edific¡o Anexo Facultad de
Cie¡cias Económicas, C U' Página 2
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fiilodificación. CLAUSULA TERCERA: En base a lo establecido en las Cláusulas Décima

Segunda y Décima Tercera del Contrato de Construcción No. CC-01-2017-SEAPI-UNAH y en

virtud de la Certificación y Justiflcaciones, documentos emitidos por el Representante Legal de la

Supervisión del proyecto, hemos conven¡do d¡sminuir el valor del contrato en Dosc¡entos Dos

Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Lempiras con Un Centavo (L 202,455.01), que

representa aproximadamente el -0.34% del valor contractual original, para un acumulado

aproximado de 18.70!", resultando un nuevo valordel contrato de Setenta Millones Novecíentos

Veinticuatro Mil Trescíentos Sesenta y Dos Lempiras con Se¡s Centavos (L 70,924,362.06).

También se amplÍa el plazo de ejecución de las obras correspond¡entes a la ll Etapa de las

entregas parciales en cuarenta y seis (46) días calendario, resultando un nuevo plazo pa? la
entrega final del proyecto de quinientos treinta (530) días calendario a part¡r de la fecha de

efectividad de la Orden de lnic¡o mencionada en la Cláusula Primera de esta Modif¡cación, siendo

la nueva fecha de finalización del contrato el treinta y uno (31) de agosto de 2018. CLÁUSULA

CUARTA: En cumplimiento a lo establec¡do en la Cláusula Décima Quinta del contrato y en los

artículos 102 y 105 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL

CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato a fin de

adaptarla a esta Modificación, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo

establecido para la finalización de las obras. La vigencia de la Garantía de Ant¡cipo también

deberá ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalización de las obras o una vez

amortizado el 100% del mismo. Es entendido que no se efectuará ningún pago relacionado con

esta Mod¡f¡cación, s¡ no se presentan los endosos de las Garantías de Anticipo y Cumpl¡miento

de Contrato. CLÁUSULA QUINTA: La presente documentac¡ón se regirá por las cláusulas aquí

previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior

y estando de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en

tripl¡cado, en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del

mes de julio del año dos mil dieciocho (2018).

CISCO JOSÉ RRERA ALVARAOO
EL CON ANTE EL CONTRATIS

ii.;a. ;.¡, ,-fdc R. t.

c.r.c.H
0l9 r.N ¡.'-i

Modificacrón No 3 Contrato de Construccjón No CC-o1-2017-SEAPI-UNAH. proyecto -Constrüccioñ Edificio Añexo Facultad de
CEncias Económicas C U' Página 3
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MODIFICACIÓN NO.I

CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH.

"RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN EDIFICIO PARANINFO UNIVERSITARIO"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
(UNAH) Y LA EMPRESA DrSEÑOS Y PROYECTOS ARQUITECTÓru¡COS S. DE R.L.

DE C.V. (DYPAR)

Nosotros FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,
hondureño, Doctor en Medicina y Cirugía, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-
04220, actuando en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de Ia

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según

consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017-JDU a.i.-UNAH defechave¡ntiséis
de septiembre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección Universitaria
a.i., según punto de Acta preparado en la Agenda de la Sesión Extraordinaria No. 13

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diec¡s¡ete; que en adelante me

denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte CESAR ENRIQUE
MENDOZA GALLARDO, mayor de edad, casado, hondureño, Arquitecto, con Tarjeta
de ldentidad número 0703-1954-00621, en mi condición de Gerente General de la

Empresa DISEÑOS Y PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS S. DE R.L. DE C.V.

(DYPAR), nombrado mediante Escritura Pública número ochenta y cinco (85) de fecha
18 de julio de dos mil doce (2012), autorizada por el Notario Mario René Huezo
Bustamante., inscrita en el Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado
de l.P. bajo Matrícula 71435, inscrita con el No. 14416, del Libro de Comerciantes
Sociales de Tegucigalpa M.D.C. en fecha 31 de julio de 2012, que en adelante.. me
denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de nue§tros
derechos civiles y con suficiente capacidad legal para Ia realización de este acto-y
amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN y JUSTIFICACIONES DE LA

MODIFICACIÓN 1 AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-02-2017-SEAPI.
UNAH, "RESTAURACIÓN Y REHABIL ACIÓN EDIFICIO PARANINFO
UNIVERSITARIO", por aumento del valor del contrato y ampliación del plazo, emitidos

Mod¡ficac¡ón No. ldel Contrato de Construcc¡ón No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH del Proyecto: "Restauración y
Rehabilitación Edific¡o Paraninfo Uniyers¡tario".

Página 1
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por el supervisor del proyecto en fecha 21 de marzo de 2018, hemos convenido suscribir
la MODIFICACIÓI,I No. 1 al Contrato de Construcción No CC-02-2017-SEAPI-UNAH,
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 7 de
febrero de 2017, se suscribió el Contrato de Construcción No CC-02-2017-SEAPI-
UNAH "Restauración y Rehabilitación Edificio Paraninfo Universitario", por un valor de
Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Sesenta y

Nueve Lempiras con Diecisiete Centavos (L 53,847,369.17) y un plazo inicial de
ejecución de Cuatrocientos Veinte (420) dias calendario a partir de la fecha estipulada
en la Orden de lnicio el 20 de marzo de 2017. CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha
veinte (20) de noviembre de 2017; se suscribió la Orden de Cambio No. 1, mediante la

cual se modificó el valor del contrato; aumentándolo en Seiscientos Un Mil Cinco
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos (L 601,005.86), que representó
aproximadamente el 1-12 % del valor contractual original, resultando un nuevo valor del
contrato de Cincuenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos
Setenta y Cinco Lempiras con Tres Centavos (L 54,448,375.03) . CLAUSULA
TERCERA: En base a lo establecido en las Cláusulas Décima Segunda y Décima
Tercera del Contrato de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH y en virtud de la
Certificación y Justificaciones de aumenlo del valor del contrato y ampliación del plazo
de ejecución, documentos emitidos por el Supervisor del Proyecto; hemos convenido
aumentar el valor del contrato en Trescientos Cincuenta y Cínco Mil Seiscientos
Noventa Lempiras con Diecinueve Centavos (L 355,690.19), que representa
aproximadamente el 0.66 % del valor contractual original, que sumado al valor
contractual modificado da ccmo resultado un nuevo valor del contrato de Cíncuenta y
Cuatro Millones Ochocientos Cuatro Mil Sesenta y Cinco Lempiras con Veintidós
Centavos (L 54,804,065.22). También se amplía el plazo de ejecución de las obras en
Ciento Cincuenta y Cuatro (154) días calendario, resultando un nuevo plazo pa.a
hacer entrega del trabajo final de Quinientos Setenta y Cuatro (574) días calendario a

partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula
Primera de esta Modificación, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el
catorce (14) de octubre de 2018. CLÁUSULA CUARTA: En cumplimiento a lo

establecido en la Cláusula Décima Quinta: "Garantías" del contrato original y en los
artículos 102, 103 y '105 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento,
EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de
contrato a fin de adaptarla a esta Modificación, de manera que venza tres (3) meses
después del nuevo plazo establecido para la finalización de las obras, teniendo como
base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo

Modilicac¡ón No. 'l del Contrato de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH del Proyecto: "Restauración y
Rehabililac¡ón Edificio Paran¡nfo Un¡vers¡tario".

Página 2
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anterior hubiere s¡do ejecutado satisfactor¡amente. La vigencia de la Garantía de
Anticipo, también deberá ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de
finalización de las obras o una vez amortizado el 100% del mismo. Es entendido que no

se efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los

endosos de las Garantías de Anticipo y de Cumplimiento de Contrato. CLAUSULA

@]UA: La presente documentación se regirá por las cláusulas aquí previstas y

no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de Io ante

estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firm
en triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los die

(16) dÍas del mes de abril del año dos mil dieciocho (2018)
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CESAR ENRIQUEFRANCISCO JOSE HER ALVARADO

NTRATANTE
MENOOZA G LLAR.DO

EL CONTRATISTA. ELCO\.:. .;,
)';.... .:

Modif¡cac¡ón No. 1 del Contrato de Conslrucción No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH del Proyecto: 'Restauración y
Rehab¡l¡tación Ediflc¡o Paraninfo Univers¡tario".

Página 3
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moolHcecrÓN No.2

CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-02-20'17-SEAPI-UNAH.

,.RESTAURACtÓN Y REHABILITACIÓN EDIFICIO PARANINFO UNIVERSITARIO"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
(UNAH)Y LA EMPRESA DISEÑOS Y PROYECTOS ARQUITECTÓru¡COS S. DE R.L

DE C.V. (DYPAR)

Nosotros FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,
hondureño, Doctor en Medicina y Cirugia, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-
04220, acluando en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según

consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017-JDU a.i.-UNAH defechaveintiséis
de septiembre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección Universitaria
a.i., según punto de Acta preparado en la Agenda de la Sesión Extraordinaria No. '13

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete; que en adelante me

denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte ILSE ZANOLETII
TOSTMAN, mayor de edad, casada, hondureño, Arquitecta, con Tarjeta de ldentidad
número 0801-1957-04318, que ostenta el Poder Especial de Representación otorgado
por el Gerente General de la empresa Diseños y Proyectos Arquitectónicos, S. de
R.L. de C.V, (DYPAR), mediante Escritura Pública número ve¡nte (20) de fecha 14 de
febrero de dos mil diecisiete (2017), aulorizada por el Notario Mario René Huezo
Bustamante, inscrita en el Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado
de I.P., bajo Matrícula 71435, con el No. 45958, del Libro de Comerciantes Sociales de

Tegucigalpa M.D.C., en fecha I 1 de abril de 2018; poder que fue ratificado mediante
Escritura Pública número doscientos dieciséis (216) de fecha primero de octubre de
2018, autorizada por el Notario Mario René Huezo Bustamante, inscrita en el Registro
Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado de 1.P., bajo Matrícula 71435, con el
No. 49329, del Libro de Comerciantes Sociales de Tegucigalpa M.D.C., en fecha 08 de
octubre de 2018, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en'
pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal
parala rcalización de este acto y amparados en los documentos: Certificación de fechá

Modiflcación No.2 del Contrato de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI,UNAH del Proyecto: "Restauración y
Rehabilitación Ed¡fic¡o Paraninfo Universitario". Página 1
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28 de septiembre de 2018 y Justificaciones de fechas 12 y 28 de septiembre de 2018,
de la Modificación No.2 al Contrato de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH,
correspondiente al proyecto "Restauración y Rehabilitación Edificio Paraninfo
Universitario", por aumento del valor del contrato y ampliación del plazo, emitidos por
el Supervisor del proyecto en fechas 12 y 28 de septiembre de 2018, hemos convenido
suscribir la MODIFICACIÓ¡¡ t¡o. 2 al Contrato de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-
UNAH, bajo las cláusulas y condiciones sig uientes: CLAUSULA PRIMERA: Con fecha
7 de febrero de 2017 , se suscribió el Contrato de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-
UNAH "Restauración y Rehabilitación Edificio Paraninfo Universitario", por un valor de
Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Sesenta y
Nueve Lempiras con Diecisiete Centavos (L 53,847,369.17) y un plazo inicial de
ejecución de Cuatrocientos Veinte (420) días calendario a partir del 20 de mazo de
2017 inclusive, fecha estipulada en la Orden de lnicio. CLÁUSULA SEGUNDA: Con
fecha 20 de noviembre de2017, se suscribió Ia Orden de Cambio No. 1 al Contrato de
Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH, mediante la cual se mod¡ficó el valor del
contrato, aumentándolo en Seiscientos Un Mil Cinco Lempiras con Ochenta y Seis
Centavos (L 601,005.86), que representó aproxímadamente el 1.12 % del valor
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Cincuenta y Cuatro
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Setenta y Cinco Lempiras con
Tres Centavos (L 54,448,375.03). Con fecha 16 de abril de 2018, se suscribió la

Modificación No. 1 al Contrato de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH,
mediante la cual se modificó el valor del contrato, aumentándolo en Trescientos
Cincuenta y Cínco Mil Seiscientos Noventa Lempiras con Diecinueve Centavos
(L 355,690.1 9), que representa aproximadamente el 0.66 Yo del valor contractual
original, que sumado al valor contractual mod¡ficado da como resultado un nuevo valor
del contrato de Cincuenta y Cuatro Millones Ochocientos Cuatro Mil Sesenta y Cinco
Lempiras con Veintidós Centavos (L 54,804,065.22). lambién se amplío el plazo de
ejecución de las obras en Ciento Cincuenta y Cuatro (154) dias calendario, resultando
un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de Quinientos Setenta y Cuatro
(574) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio
mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación. CLÁUSULA TERCERA: Con
base a lo establecido en las Cláusulas Décima Segunda y Décima Tercera del Contrato
de Construcción No. CC-02-2017-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y

Justificaciones de disminución del valor del contrato y ampliación del plazo de ejecución
de las obras, documentos emitidos por el Supervisor del proyecto; hemos convenido
disminuir el valor del contrato en Treinta y Siete Mil Trecientos Cincuenta y Un
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Lempiras con Treinta y Seis Centavos (L -37,351.36), que representa
aproximadamente el -0.07% del valor contractual original, que restado al valor
contractual modificado da como resultado un nuevo valor del contrato de Cincuenta y
Cuatro Millones Setecientos Sesenta y Seis Mil Setecientos Trece Lempiras con
Ochenta y Seis Centavos (L 54,766,713.86). También se amplia el plazo de ejecución
de las obras en ciento treinta y s¡ete (137) días calendario, resultando un nuevo
plazo para hacer entrega del trabajo final de setecientos once (71 1) días calendario a
partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula
Primera de esta Modificación, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el

veintiocho (28) de febrero de 20 19. CLÁUSULA CUARTA: En cumplimiento a lo

establecido en la Cláusula Décima Quinta del contrato original y en los artículos 102, y

105 de la Ley de Contratación del Estado y 240 inciso b) de su Reglamento, EL

CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de contrato
a fin de adaptarla a esta Modificación, de manera que venza tres (3) meses después
del nuevo plazo establecido para la finalización de las obras, teniendo como base el
saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior
hubiere sido ejecutado satisfactoriamente; la vigencia de la Garantía de Anticipo,
también deberá ampliarse de manera que venza en Ia nueva fecha de finalización de
las obras o una vez amortizado el 100% del mismo. Es entendido que no se efectuará
ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos de las

Garantías de Anticipo y de Cumplimiento de Contrato. CLAUSULA QUINTA: L

presente documentación se regirá por las cláusulas aqui previstas y en lo no previsto s

sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerd
con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en triplicado, en I

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los doce (12) días del mes d
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MOD|F|CACtÓN No.3

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-O4.2O17.SEAPI-UNAH;

,.CONSTRUCCIÓru TVIUNO PERIMETRAL Y PORTALES DE ACCESO EN
UNAH.VS"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURAS (UNAH)Y LA EMPRESA INGENIERíA ELECTROMECÁHICE Y
GoNSTRUCC|ÓN OE OeneS CN|LES, S. DE R. L. DE C. V. (|NGELCO)

Nosotros FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,
hondureño, Doctor en Medicina y Cirugía, con domicilio en la ciudad de
Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad
número 0801-1953-04220, actuando en mi condición de Rector lnterino y

Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),

nombrado para tal cargo según consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017-JDU
a.i.-UNAH de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil diecisiete, emitido por

la Junta de Dirección Universitaria a.i., según punto de Acta preparado en la

Agenda de la Sesión Extraordinaria No. 13 de fecha veinticinco de septiembre de

dos m¡l diecisiete, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una
parte, y por la otra parte CESAR AUGUSTO GARC|A VELÁSOUEZ, mayor de
edad, casado, hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 1804-1961-00154,
lngeniero Civil con carnet de colegiación CICH No. 00729 y del domicilio de San
Pedro Sula, actuando en mi condición de Gerente General y Representante Legal

de la Empresa INGENIERíA ELECTROMECÁ¡¡ICA y CONSTRUCCIÓH Oe

OBRAS CIVILES, S. DE R. L. DE C. V. (INGELCO), nombrado mediante Escritura
Pública número 646 de fecha 07 de junio de 1993, instrumento autorizado por el

Notario lsaac Blanco Merlo, inscrita bajo el número 18,996, Folio 168, Tomo 13 del
Registro de la Propiedad y Mercantil de San Pedro Sula, con fecha '13 de junio de
1993, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno g
y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para I

Ia

oo

realización de este acto y amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN a
JUSTIFICACION de la Modificación No. 3 al Contrato de Construcción No. CC-08-
2017-SEAPI-UNAH por disminución del valor del contrato, con fechas 27 de juli
de 2018 y 25 de julio de 2018 respectivamente, emitidas por el lng. José Francisc
Saybe, Gerente de Obra de la Supervisión del Proyecto, hemos convenido
suscribir la Modificación No.3 al Contrato de Construcción No. CC-04-2017
SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y cond¡ciones siguientes CLAUSULA PRIMER

o
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Con fecha 9 de mazo de 2017 se suscribió el Contrato de Construcción No. CC-
04-2017-SEAPI-UNAH "Construcción Muro Perimetral y Portales de Acceso en
UNAH-VS", por un valor de Cuarenta Millones Trescientos Noventa y Cinco Mil

Trescientos Cuarenta y Dos Lempiras Con Sesenta y Ocho Centavos
(L 40,395,342.68) y un plazo inicial de ejecución de doscientos cuarenta (240) días
calendario a part¡r de la fecha estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 3 de
mayo de 2017. CLAUSULA SEGUNDA: Con fecha 12 de diciembre de dos mil
diecisiete (2017) se suscribió la MODIFICACION No. 1, mediante la cual se amplió
el plazo de ejecución de las obras en ciento cuarenta y ocho (148) dÍas calendario;
quedando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de trescientos
ochenta y ocho (388) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la
Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modifcación. Con
fecha 25 de mayo de dos mil diecioóho (2018) se suscribió la MOD|FICACIÓN
No.2, mediante la cual se amplió el plazo de ejecución de las obras en ciento
sesenta y cinco ('t55) días calendario, por lanto, el nuevo plazo para hacer
entrega del trabajo final es de quinientos cincuenta y tres (553) días calendario
a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula
Primera de esta Modificaclón. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo establecido
en la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Construcción No. CC-04-2017-
SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y Justificación con fechas 27 de julio
de 2018 y 25 de julio de 2018 respectivamente, emitidas por la Supervisión del
proyecto; de mutuo acuerdo hemos convenido disminuir el valor del contrato en
Seiscientos Dieciséis Mil Setecientos Ocho Lempiras Con Sesenta y Cinco
Centavos (- L 616,708.65), que representa aproximadamente el -1.53% del valor
contractual original, que restado del valor contractual da como resultado un nuevo
valor del contrato de Treinta y Nueve Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil
Seiscientos Treinta y Cuatro Lempiras Con Tres Centavos (L 39,778,634.03) .

CLÁUSULA CUARTA: En cum plimiento a lo establecido en la Cláusula Décima
Quinta del contrato original y en los artÍculos 102 y 105 de la Ley de Contratación
del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar Ia vigencia
de la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta Modificación,
de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la
finalización de las obras. La vigencia de Ia Garantía de Anticipo también deberá
ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalización de las obras o
una vez amortizado el 100% del mismo. Es entendido que no se efectuará ningún
pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos de las

Garantías de Anticipo y de Cumplimiento de Contrato. CLÁUSULA QUINTA: La
presente Modificación No. 3 se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no
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previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior 10 iiOt

estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modificaci
a

firmamos en triplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cen

a los siete (07) días el mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).
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